
  
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali -Valle del Cauca 

Rad.  7600131100102021-00082-00.ASIGNACION DE APOYO vs MARIA RUBY CANIZALES 
SANCHEZ 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103- 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 

                                                                    j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.c                                           Página 1 de 2 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 

sírvase proveer. Santiago de Cali, 31 mayo de 2023   

Auxiliar Judicial, 

Lizeth Paz Cisneros 

 

Auto No. 1161 

R Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente asunto, la Curadora Ad-Litem, que actúa en representación 

de los herederos indeterminados del señor JOHAN SEBASTIAN PINTO 

CARVAJAL, mediante misiva del 27 de marzo de 2023, solicita lo que se 

inserta a continuación:  

 

 

En efecto, se informa a la togada que, en el presente asunto no se fijaron 

honorarios de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del Código 

General del Proceso que señala: “La designación del curador ad lítem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio”. Subraya y negrita del despacho. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. Glosar sin consideración la misiva presentada por la curadora  

que actuó en representación de los herederos indeterminados del señor 

JOHAN SEBASTIAN PINTO CARVAJAL, de conformidad con lo antes 

expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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